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RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
BOGOTÁ, D.C., veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veintidós (2022). 
 

   REF: ALIM. 2007-01034 
 

  
NOTIFICADO POR ESTADO No. 10 DEL 25 DE ENERO DE 2022. 
 

 
Se agrega al expediente la aclaración allegada por la 

demandante NAYIBE BARÓN CASTRO (archivo N˚12). 
 
En consecuencia, por secretaría, verificando 

previamente que los dineros autorizados el 2 de diciembre 
de 2021 no hayan sido pagados (archivo N˚ 07), adelántese 
la gestión correspondiente, para que los rubros sean 
entregados a la persona autorizada (archivo N˚ 09). 
 

NOTIFÍQUESE  
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